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EDICTO EMPLAZATORIO 

 
El Secretario de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Caldas, por 
medio del presente E D I C T O 
 

CITA Y EMPLAZA 
 
A los abogados Gabriel Darío Montoya Mora y María Carolina Londoño 

Cardona, identificados con las cédulas de ciudadanía números 10228304 y 

30230308 y con tarjetas profesionales números 39911 y 163183, 

respectivamente para que comparezca a Audiencia que se realizará de forma 

virtual el 21 de enero de 2022 a las 9:00 de la mañana, con el fin de llevar 

a efecto la AUDIENCIA DE PRUEBA Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL dentro del 

proceso disciplinario radicado bajo el número 17001-25-02-000-2021-

00216-00, con sustento en queja presentada por Bernabé de Jesús Henao 

Valencia.   

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el inciso 1° del artículo 104 de la 

Ley 1123 del 22 de enero de 2007, se fija el presente EDICTO en el portal 

web de la página de la Rama Judicial, asignado a la Secretaría de esta 

Corporación por el término de 3 días hábiles.  

 
 

FIJADO HOY:  20 de ENERO de 2022.  Hora: 7:30 a.m. 
 

 

 

Víctor David Saldarriaga Cardona  

Secretario 

 

 

 

DESFIJADO EL:  24 de ENERO de 2022.  Hora: 5:00 p.m. 
 

 

                       

Víctor David Saldarriaga Cardona  

Secretario 
VDSC/. 

Rdo.  

 


